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EDITORIAL.

EL TRABAJO.

Si formamos un paralelo entro los pueblos de la an- 1 
tigüedad -pie, ocultos en 1 is tinieblas del oscurantismo, 
veían en la giierra la base de su prosperidad, en el com- ¡ 
bate el cumplimiento de su fin, en la lucha el ideal de 
su época, y en el triunfo de una batalla el laurel impe
recedero y la gloria mayor del universo, y los pueblos 
modernos qué desprecian las armas, predican la paz 
universal, anhelan la libertad, defienden las con piistas 
de la ciencia y el progreso, favorecen el desarrollo de la 
humanidad, tienden á constituir la gran familia univer
sal y desean que el án re) del porvenir descienda su tro
no de oro, bata sus diamantinas alas y bendiga los es
fuerzos de la generación actual, cual blanca paloma que 
simbolizando la paz anuncia á los países industriales 
que el periodo de las guerras ha terminado y los héroes 
son vencidos por el fuego de las ideas, comprendere
mos la grandeza de los principios científicos y el valor 
de esa gigantesca fuerza que apellidamos trabajo; con
templaremos el risueño horizonte que ante las naciones 
modernas se ofrece, y veremos cómo lucha el pensa
miento con las pacíficas aricas do la palabra y la pluma 
por la ciencia y el progreso, en vez do combatir los 
hombres para teñir de sangre los campos que sólo de
ben esmaltarse con la lluvia de los cielos que les fecun
dice y la lluvia de vapor con que les riega al cruzarlos 
la poderosa^ locomotora, cuando vuela sobre la cinta 
férrea con la velocidad que el ave cruza los espacios y 
el buque los mares, para llevar á los confines de la tier
ra los prodigios de la civilización.

El trabajo que en la antigüedad se consideraba in

digno del hombre y se tenia como un castigo, es hoy el 
timbre de gloria de los países mercantiles, el vapor de 
la industria, el alma del progreso, la espada dé fuego 
que aniquiló con los resplandores de sus rayos el mun
do del pasade, la aurora del porvenir, h vara milagrosa 
que enseña á los pueblos á buscar en el seno de la na
turaleza los inventos con que orna su historia, el talis
mán que cubre nuestro cuerpo, apaga nuestra sed, ali
menta nuestra inteligencia y trasmite nuestro pensa
miento á los linderos del orbe, la luz que ilumina nues
tra estancia en el mundo de la realida I, y la corona con 
que el labrador orna sus sienes, cuando cansado de re
correr los campos y colocar en su seno la semilla que 
tan abundantes frutos ha de proporcionarle, vuelve á 
buscar bajo el lecho de su humilde choza, en el cariño 
y el amor de la familia, el premio á sus esfuerzos y ar
monía;; análogas á las que inundaban de alegría su al
ma, cuando regaba la tierra con el sudor de su frente, 
veia como Dios bendecía su obra cubriendo suy campos 
con el rocío de los cielos y comparaba más tarde su glo
ria con la de Céres, al hallarse rodeado de un sinnúme
ro de doradas espigas, mientras veia aletear en torno 
suyo las pintadas mariposas y contemplabo satisfecho 
su inmensa riqueza agrícola, como Eranklin al sujetar 
el rayo se mostraba satisfecho, por haber desarmado á 
las nubes y coloca lo bajo sus plantas el símbolo del ter
ror que se cernia sobre su cabeza.

El trabajo es el pedestal de la sociedad y el gérmen 
de las conquistas del progreso. Cuando los elementos 
con soberbia arrogancia acosaban al hombre, construyó 
habitaciones que le resguardasen de sus iras; el mar 
que amenazaba sepultarle en su inmensidad fué su es
clavo y le cruzó orgulloso, dejando en la superficie una 
estela luminosa que reflejaba el poder de su géuio; los

montes se levantaban cual murallas inaccesibles para 
detenerle en su carrera y abrió túneles en sus entrañas 
que inmortalizasen su poder; las fieras querian domi
narle, y ante su vista huyeron á esconderse en el seno 
de los bosques: los abismos intentaban interceptar la 

, gloriosa senda que había recorrido y cruzó veloz sobre 
ellos los aires; los señores feudales pensaron esclavi- 

1 zarle, y el castillo que parecia el alcázar de su gloria, 
fué el sepulcro de la tiranía; y hasta el pensamiento que 
necesitaba dilatados espacios en que volar y mundos 
que llenar con sus gigantescas ideas, ordenó á Gutten- 
berg descubriese la imprenta, para que fuese el monu
mento destinado á encerrar las grandezas de las gene
raciones que toman parte en el gran banquete de la vida.

Si en otros tiempos el trabajo no fué libre y el tra
bajador más que hombre inteligente, amante de sus de
rechos y libertad, era una máquina que producía sin 
darse cuenta de su ocupación, las épocas en que estos 
hechos tenian lugar, no volverán á deslizarse sobre los 
países ilustrados, y los pueblos que til consintieron 
pegaron con creces el crimen de la esclavitud, porque 
oponiéndose á la justicia, despreciando el derecho, 
marchando contra las leyes de la razón y la historia, 
desconociendo las verdades déla ciencia é ignorando los 
ideales de las sociedades humanas, les ha sucedido lo 
que á Roma, que vió embotarse su tajante espada en el 
pecho de sus hijos, arrastró .por sus campos y ciudades 
Ja ensangrentada bandera que antes tremolaba orgnllo- 
sa en multitud de ciudades y humilló su frente ante la 
tumba de los esclavos que halda sacidñcado paraaho- 

I garse en los mares de sangre con que su tiránico proce
der había inundado su inmenso territorio.

El trabajo ha de ser libre, porque la concienci i y la 
historia lo afirman de consuno; no ha de tener por iiini-
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LOS HOMBRES DEL DIA.

DON JOAQUIN FIOL.

(CONCLUSION.)

Las circunstancias iban haciéndose á cada momento más 
azarosas; Fi@!, sin embargo, las estuvo sosteniendo con sumo 
tacto. Habiendo merecido la más-alta confianza de aquel 
monarca que tanto le distinguía, pudo en repetidas ocasiones 
hacer al gobierno indicaciones en alto grado provechosas, 
logrando más de una vez con sus" oportunas advertencias, 
burlar y frustrar el éxito de determinadas intrigas.

Fué el señor Fiol acaso la primera persona de la situa
ción que tuvo noticia de la resolución trascendental que to
mó el rey de abandonar á España, decisión que se apresuró 
á comunicar al jefe del gobierno, el cual se resistía á dar 
crédito á la noticia que le diera el gobernador.

El recuerdo de aquellos memorables días, fijo está toda
vía en la mente de los habitantes de Madrid, los cuales con
servan en su memoria el infatigable celo y la constante 
previsión qne desplegara su gobernador. Al ser del dominio 
público la. abdicación «Fe don Amadeo, Madrid entero fué 
presa de la mayor agitación: las fuerzas populares poníanse 
en mo-imiento en los barrios más populosos y revoluciona
rios: la Cámara popular entraba en notable efervescencia, 
movida por la idea que acariciaban los republicanos de pro
clamar la República: el gobierno, presidido aún por el señor 
Ruiz Zorrilla encargaba al señor Fiol mantuviese el órden 
á todo trance, evitando ó impidiendo cualquier desmán y el 
gobernador excediéndose á sí mismo, multiplicándose, aten- 1 
dia á todas partes acudía y jmantenia en efecto el órden, 
hasta que proclamada la República en la célebre sesión del 1 
11 de Febrero, presentó verbalmente la dimisión de su cargo 
á los señores Pi y Margall y Figueras en el salón de confe-- ¡ 
rencias del Congreso, dimisión que se negaron á aceptar, 1 
por cuanto merecía toda su confianza y por lo misma le su
plicaron continuase en su puesto en aquellos momentos de 
peligro. , , j

Ante él no debía el señor Fiol doblar la frente, por esto 1 
ofreció continuar al frente, del gobierno, pero sólo hasta el 
momento en que el peligro hubiese desaparecido.

El hombre que como Fiol habia servido lealmente al rey i 
Amadeo de Saboya, el cual en aquellos supremos instantes le 
habia propuesto que le siguiese á Italia, continuando á su 
servicio, no debía abandonar á su patria; pero si retirarse á 
su casa y desde allí, al lado de sus queridos hijos, que en 

1871 habían visto descender al sepulcro á su adorada ma
dre, hacer fervientes votos por la felicidad de España.

Ninguna de las vicisitudes por que pasó el señor Fiol 
durante su agitada vidapohtica, fué tan ciiticay comprometi
da como la, de aquella m che en que obligó al gobierno de la 
República á admitirle la dimisión. La noche del 23 de Fe
brero de 1873.

El ilustre hombre de Estado don Cristino Marios, había
se constituido en dictador d< sde la presidencia de la Cámara, 
la cual le diera plenos poderes. Llegada la noche de que va 
hecho mérito, y creyendo éste y el partido radical ser posi
ble, por medio de un golpe de fuerza, crear una situación 
provisional, desalojando á los republicanos de los puestos 
que ocupaban, llamó al gobernador, y como p¡esidenie de la 
Asamblea, exigió de él que ooncentrára toda la Guardia ci
vil en Madrid y la pusiese á su disposición. Resistióse Fiol 
á semejante inposicion, habiéndole presente que si dictaba 
tales órdenes, su deber le obligaba á ponerlo en conocimien
to del señor Pi Margall, ministro de la Gobernación que era 
en nquel entonces, cusa que no podia absolutamente aceptar 
el señor Marios, porque con ello se descubría su plan, y asi 
fué que intentó á fuerza de ruegos y súplicas hacer desistir 
de su propósito al señor Fiol; mas viendo que todo era en 
vano, y que éste se mantenía firme é inexorable, no tuvo 
más remedio, después de haber aplaudido inútilmente al 
amigo, que dirigirse al gobernador, y como poder supremo, 
cual era el de la Asamblea, dictó aquella órden por escrito. 
Obedecióla Fiol; pero á la madrugada se presentó en el mi
nisterio de la Gobernación y exigió del señor Pi y Margall 
que en aquel mismo momento nombrase la persona qne de
bía reemplazarle en el gobierno de Madrid. Resistióse toda
vía el ministro á pesar de tanta energía y de actitud tan de
cidida, y sólo accedió á aceptarla cuando se hubo convencido, 
de que no habia medio hábil para hacer desistir de su 
propósito al señor Fiol, en cuyo caso nombró para sucederle 
al señor Estébanez, á quien hizo entrega en el acto del man
do, retirándose enseguida á la embajada francesa, en donde 
un amigo cariñoso le habia ofrecido la más cordial hospita
lidad.

Cansado da tantos azares y de penalidades tantas; con
vencido de que no era aquella la época ni aquellos los 
hombres que pudiesen en las circunstancias desfavorables 
que atravesaba la nación establecer un gobierno sólido y 
eitable, se retiró de la política, negándose á aceptar los im
portantes destinos que le ofrecieron el señor Pi y Margall y 
su amigo muy querido de toda la vida, el señor Castelar, en 
España y en el extranjero, como asi mismo rehusó los que 
más tarde le ofreciera su particular amigo el general Pavia, 
cuando ocurrió el memorable golpe 3 de Enero.

Entregado por completo el señor Fiol al cuidado de sus

hijos, á los cuales proporcionaba el sustento en modesta po
sición dedicado á la abogacia, siguió morando en Palma de 
Mallorca, apartado enteramente de las luchas políticas, que
rido, considerado y respetado de todos, por sus virtudes, 
talento, dignidad, y más que todo por su nunca desmentida 
y jamás empañada honradez.

Siguió siendo, en su voluntario retiro, lo que siempre ha
bía sido: el amigo sincero y leal, el corazón franco y abierto, 
el padrino de todos los que necesitaban, el consuelo de los 
que padecían. Jamás hombre alguno, amigo ni adversario, 
solicitó do él favor que no fuese inmediatamente concedido. 
A una actividad féb.ril anadia Fiol una bondad sin limites 
y una caballerosidad á prueba de desengaños.

Su actitud como hombre político, despuea de los tristes 
acontecimientos qué hemos narrado, le inducía, sin embaígo, 
á adoptar una resolución, á tomar un partido y fijar la situa
ción que leconespondia. Su patriotismo y su deber le forza
ban le compelíaná escoger la posición quo más cuadraba á 
su consecuencia y á su carácter: así fué que sin vacilación, 
por afición intima, por simpatía, por arraigada convicción, 
escogió el campo á donde le llevaba su fervor á militar, 
aceptando la idea de formar en las filas del partido republi
cano gubernamental, y ofreciéndose y entogándose incon
dicionalmente en brazos del señor Castelar, el cual profesaba 
al señor Fiol fraternal cariño y conocia sus bellas cualidades, 
por lo que se felicitó de que persona tan estimaLL viniese á 
ser uno de los hombres impoi t intes de su pai tido.

No podia el señor Fiol permanecer ocioso é inactivo en 
posición que acababa de [adoptar, por lo que agrupó en torno 
suyo á una multitud considerable de sus amigos, y formó en 
Mallorca el partido republicano gubernamental, en donde 
militaba la juventud ilustrada y una importantísima parte 
de la clase media, para cuya defensa é ilustración resolvió 
fundar el periódico La Opinión, uno de los más valientes ór
ganos de nuestro partido.

Aspiró últimamente á la representación á Cóites por su 
querida isla, y el éxito más brillante coronó su deseo, obte
niendo uno de los más hermosos triunfos de su carrera polí
tica.

Siéntase hoy en los escaños del Congreso al lado do 
nuestros amigos, querido de todos cuantos le conocen res
petado de los que le aman lo mismo que de los que politica
mente no le quieren, y siendo en todas partes su nombre 
pronunciado con la veneración y comedímdiento con que so 
pronuncian los nombres de los que se imponen por su saber, 
se hacen grandes por su valor cívico, y están siempre pron
tos á sacrificarse por la patria, por su partido y por sus 
amigos.
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tes Ins esl. rehe-s bm izontes <ie Áu pais ni por riñeras 
los’linderos de,una proviAbia; es el águila de los pue
blos (¡ue necesita cruzar el cielo de la vida para admirar 
desde tan elevada esfera los progresos de todas las pa
ciones; es el arma de las clases proletarias que, cada 
día dan un paso en la conquista de sus derechos, y el
sol del obrero, une, alentó á su bienestar y perfecciona- 1 . -- ,------ ---- ........,.................. ......

ia diferencia cutre los franceses y los extranjero*. El ex
tranjero no «lomiciliado. e« decir, no autoríza lo expresamente 
a fij ir su domicilio en Francia, está excluido personalmente 
del goce de los derechos civiles.

miento, riega la tierra con el fecundo sudor de su ros
tro, mientras ve rodar al abismo y exhalar su postrimer 
suspiro entre las negras olas del Océano de la ambi
ción, á los que intentaron labrar su felicidad, instantá
neamente, como si la tierra fuese un manantial inago
table de riquezas, y el trabajador un esclavo tpie le ex
plotase, para ofrecer á su señor los tesoros del planeta 
que le sostiene. .

Jo a q u ín  G. Ga miz -So l d x d o .
(De El Siglo XIX.)

—__  intereses considerables, lo mismo que «o han establecid®
. i .. franceses en el extranjero, y no se puede admitir que su for-
' lorser la enestian palpitante y per el ínteres que . tnn»este á merced dol mi&t,o del interior.»
encierra tomamos de nuestro colega Ld Naei d AltUi'izti A suponer que un gobierno se atreviese á intentar seme-
de Valencia el siguiente articulo:
LOS GREMIOS Y EL DELEGADO DE HACIENDA.

La numerosa comisión elegida por la reunión de 
Gremios de comerciantes é industriales de esta ciudad, 
acudió anteayer al despacho del señor delegado de Ha
cienda, en solicilu l de <pie se sirviera aclararles algu
nas dudas que se les ofrecieron, con motivo-de la pre-
sentacion de los trabajos para la reforma del actual re- 
giameuto de subsidio.

El señor delegado la recibió y atendió con su acos- 
lumbrada cortesía, tratando el punto dudoso con per
fecto conocimiento de la materia, condoliéndose de que 
algunos industriales vivieran en el enor, abrigando es
peranzas de qde llegaran órdenes contrarias al pago ó 
de que se les concediera bonificación ó ventajas. Advir
tióles que el semestre actual lia de pagarse en cumpli
miento de una ley ineludible que, en su sentir, no admi
te discusión, por lo que sólo debe tratarse hoy de ejer* 
citar el derecho que otorga la Real orden de 6 de Fe
brero del corriente año, debiendo presentar sus recla
maciones en debida forma, y cumpliendo con la presen
tación de los recibos de la contribución industrial por 
el tercer trimestre, ó sea el vencido en Febrero pasado, 
sin cuyo requisito no po irían aquellos cursarse.

Esta advertencia dió ocasión á varias observaciones , 
del ilustrado señor presidente é individuos de la comi- I 

j,» sion, con lasque creció el interés de la conferencia, y el 
Sr. de Pol aprovechó la oportunidad para poner de ma
nifiesto su erudición entrando en consideraciones sobre 
lo que es la tributackm, su origen, naciones que más se 
han distinguido en soportar las cargas públicas y su 
brillante situación económica, explicando la teoría de 
los impuestos norte-americanos, de Inglaterra y Fran
cia, elogiando el patriotismo de nuestros vecinos del
Pirineo para enjugar la enorme deuda con motivo de su 
guerra y al igual que el de los Estfcdos-Unidos, con 
cuyas virtudes cívicas se ha normalizado la Hacienda 
de aquellos países: y concluyó por demostrar que ahora 
era la ocasión oportuna para (¡ue los españoles hicieran 
lo propio, por cuanto, nivelando los presupuestos, que
daba el pais en una situación seria, desahogada y dig
na, que ya era objeto do loa por la prensa extranjera, 
concluyemio por defender calurosamente al señor^mi- 
nistro de Hacienda, del cual dijo, entre otras muchas 
cosas, que es un gran carácter y un estadista notabilí
simo, cuyo espíritu valiente no decaía ante todas las 
contrariedades y ataques que le producía el apasiona
miento polilico.

Parece ser que la comisión salió muy impresionada 
y manifestó al Sr. Delegado que conferenciarían reu
niendo á los gremios á los cuales daría cuenta del re
sultado de la entrevista.

Apuro va á ser el de la comisión si pretende sacar 
en limpio algo ^satisfactorio para los oremios; pues lo 
único que ¡ eslilla de la conferencia, es, ¡fue el Sr. Pol 
es una persona muy distinguida, muy competente en 
hacienda, muy amigo del Sr. Camacho, y muy celoso 
del principio de autoridad.

Con todo lo cual ningún consuelo reciben los quejo
sos á quienes, después de la elocuente lucubración cien
tífica del Sr. Pol, les parecen las tarifas tan malas como 
antes.

Correspondencia particular de EL COMERCIO

París 9.
La permanencia de los extranjeros.—Días pasados se ha 

provocad ) una polémica á propósito de na extranjero invita
do demasiado bruscamente á repasar la frontera.

La ley es formal y el derecho del ministro innegable.
En el caso á que nos referimos había abusado, había he

cho un mal uso dg la ley? rodo el mundo estaba de acuerdo 
en que el mal consistía en la ley.

M. A. Naquet acaba de presentar en la Cámara una pro
posición por la que se retira al gobierno completamente la 
policía de los extranjeros que le confiere la ley de 1849.

«Estas disposiciones, dice el diputado de Vancluse, pa
recen tomadas de otra edad. No seria digno de un gobierno 
verdaderamente republicano tomar por su cuenta y aplicar 

mi;i ’t-gisL-ficti h -íc , ernos veaecio:!». i'-.-: han 
podido concebir.

Semejante apreciación od exajerada. Desde 1791-esta
ba obligado el extranjero ¿ dar á conocer su residéfieia, 
sa nombre, s i profesión. En 1793, la negativa ó la negli
gencia de esta formalidad daba lugar á la expulsión del ter- 
ritorin.

El Código civil estableoedc una manera no menos radical

Las leyes posteriores se inspiraron en los tnismbs senti- 
mienco< La ley de Abril de 1832, renovada por voto espe
cial cada año hasta 1849, atribuye al gobierno el derecho de 
internar á los extranjeros refugiados, ó do expulsarlos según 
las necesidades del ó- den público.

«Pero, continua M. Naquet, estas disposiciones de otra 
edad no se jnstiíican ya hoy. La facilidad de las comúnicacio- 

, nes ha mezclado intimamente los pueblos, numerosos ex
tranjeros se han establecido entre nosotros, donde tienen

■ jante aventura, la opinión pública irritada le pararía en su 
camino, el Parlamento tiene medios para hacer buena y 
pronta justicia de un acto arbitrario.

La arbitrariedad ministerial de la ley de 1849 versa so
bre los extranjeros que no pueden ponerse bajo ¡a protec- 
cipn de un agente acreditado de su nacionalidad, esto es, los 
criminales y los refugiados políticos.

En el fondo, la sola cuestión controvertible de la ley do 
1819 versa sóbreles últimos,y nada mas. Lapoliciadolos ex
tranjeros no ha merecido jamas criticas serias sino con oca- 
sion de los refugiados políticos. Y esto so concibo, porque 
su situación de combatientes por una idea les asegura las 
mas vivas simpatías en una nación tan generosa y tan im
presionable como Francia,

Bajo este punto especial es mas de temer que un minis-
tro tenga preocupaciones y prejucios de partido político como 
se ha visto bajo el régim del órden moral del 25 y 16 do 
Mayo, ynmo tan justamente lo hace notar M. Naquet. 
Podra no citar mas que un ejemplo, los republicanos españo
les eran perseguidos y maltratados mientras el pretendiente 
carlista maquinaba y disponia libremente sus planes de 
guerra civil.

Nosotros creemos que tales hechos no se reproducirán: 
pero no por eso prueban menos que puede ser aplicada 
de una manera detestable la ley de 1849.

Dice M. Naquat: «Todas las complicaciones quedarán 
evitadas desdo que el extranjero viva bajo la protección de 
las leyes francesas, no estando gometidomas que á losdebe- 
res, ni sujeto mas que á las penas á que están sometidos y 
sujetos los ciudadanos franceses.»

El expediente propuesto para impedir en adelantóla 
aplicación de la ley de 1849 tiende á suprimir toda diferen- 
cía entre franceses y extranjeros, y esto no es posible, v no 
remedia nada.

Esto no es posible, y el mismo M. Naquet, que habla de 
esta asimilación en su preámbulo, se guarda bien de reprc- 
duc ría y ampliarla en su proyecto de ley.

Por otra parte, no es solamente la ley de 1849, sino toda 
nuestra, legislación la que se debería variar porque el prin
cipio mismo del código civil es que el francés tiene derecho 
en Francia y el extranjero no.

I , Esto tampoco loremediaria nadie con ó sin laley de 1849, 
jamas se admitirá que un gobierno tenga el derecho de fa- 

■ vorecer y de apoyar contra un p*is vecino una conspiración 
, cualquiera, como se ha visto, por ejemplo; en tiempo del ór- 
¡ den moral. En todo caso, el gobierno seria siempre respon

sable de lo que pasara en Francia.
Pero so dice que con la ley de 1849, los gobiernos ex

tranjeros tienen derecho á exigir que Francia espulse de su 
I territorio á tal ó cual individuo refugiado.

La ley de 1849 no dice nada semejante, y ni una sola 
palabra de su.texto se presta á un* interpretación análoga. 
Esto no sa podría haoer mas que negando á Francia su so
beranía y su independiencia.

Importa restablecer las cosas tales como ellas son.
El ministro era completamente libre de obrar como me

jor le pareciera en el caso debatido el otro dia en la Cáma
ra, po lia acordar libremente ó negar 1* expulsión que so le 
reclamaba. Solo él ora responsable y debia ser censurado 

I sino obraba bien.
La ley; por otra parte, es tan sumamente lógica, esta por 

tal manera en la naturaleza de las cosas, que si se suprimie
ra momentáneamente, muy pronto se había de ver obligado 

|' el gobierno á restablecerla para hacer uso de ella desde el 
’ momento que lo juzgaron útil y necesario.

Un extranjero, después de todo, no es un francés. Un ex- 
I tranjero no es en Francia mas que un huésped, y debe ser 
■ tratado como huésped, y debe ser tratado como huésped aco

gido con todos los miramientos y atenciones que se deben, y 
sabido es que si algún reproche se puede hacer á los fran
ceses, particulares ó gobiernos es el de llevar hasta la exa- 
jeracion su cortesía internacional.

Al extranjero sa le debe protección, seguridad para su 
persona y para sus bienes, pero en cambio el extranjero está 
obligado también por su parte á cumplir con todos los debe
res do un huésped, y ni por sus palabras, ni por sus actos 
debe perjudicar directa ni indire tamente á la nación que le 
acuerda la hospitalided.

Si falta á estos deberes elementales y sagrados, no ve
mos que se pueda imaginar una represión mas oencilla, mas 
suave, y mas eficaz á la par, que la que consiste en cogerle, 
conducirle hasta la frontera, y allí expresarle la gran satis
facción que experimentaríamos de no volverle á ver anare- 
cer jamas por nuestra tierra.

C. L.

NOTICIAS.

Madrid 13 de Marzo.
Los periódicos se ocuparon no ha mucho* dias de ha- | 

berse resuelto satis.actoriameute y á favor de la empresa ' 
concesionaria, ciertos incoavenientes que se oponían al reco- : 
nocimiento de varias obras verificadas en Monjuich por la 
compañía del ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelo- ■

na. Poro no dijeron los p riódicos cuáles eran, al parecer, 
laa causas en que fundábansp dichos obstácuL s y las en que 
se fundarán, á lo que se dice, otros qu ' habrán de suscitarse 
á dicha empresa en el trascurso de sus obras, mientras los 
fnsionístas estén en «1 poder.

Yo, aunque la materia es delicada, voy á descorrer un 
tanto el velo en lo que respecta á estos asunto*.

El fvrro-carril de ' alls á Villanueva y Batpelona es ca
beza del ferro-carril directo da Barcelona á Madrid, seguu 
la ley do concesión hecha en tiempo de los conservadores. 
Esta línea, desde el momento en que se haga, perjudicará no
tablemente á la del Mediodía.

Esta consideración se enlaza con lo ocurrido con el ferro
carril de Canfranc y con lo que pasa con el de Ncguera-Pa- 
laresa y el Ribagorzana. Cierto o h  que el Gobierno no se 
opone á que estos se construyan, á pesar délos obstáculos 
suscitados por la Junta consultiva de Guerra. Pero téngase 
en cuenta que para estos, si se construyen, n > habrá subven
ción, ni nada absolutamente que favorezca la construcción de 
las obras, y compárase tal determinación con lo ocuriido al 
concederse la linea de Canfranc.

Para ésta, no solo se otorgaron sesenta mil pesetas de sub
vención por kilómetro, sino que el Estado pagará la parte 
que le corresponda» España en la construcción del túnel in
ternacional, única obra, puede decirse, de empeño d- la men
cionada línea; resultando de aquí <(ue la empresa c. bruiá la 
subvención de sesenta mil pesetas, mas otra subvención con
cedidas por la Diputación de Zaragoza, y cosiendo y cantan
do, como vulgarmente se dice, se encontrará en pose sien de 
unalínea de pingües beneficios que al mismo tiempo dará vi
da á la empresa del Mediodía. Hoy el trozo hasta Zaragoza 
no tiene movimiento alguno, y desde el momtmto en que el 
Canfrac se haga, gran parte del movimiento Mmx-.nutil de 
Francia y España se reconcentrará en este punto, dándole la 
animación, riqueza y vida de que hoy carece.

Después de todo hay que convenir en una cosa; y es, quo 
dado el modo de sor dolos asuntos en Españ., lo que hoy 
sucede no es de extrañar. En tiempos del señor Cánovas, to
das las concesiones y beneficios que se otorgaban á las em
presas de ferro carriles venían á redundar en pró de la linea 
de Andalucía, de la que es director, si m s informes nonúen- 
ten, el marqués de Loring, grande amigo del jefe de L s co i- 
servadores y padre político del señor 8ilvela (D. Francisco). 
A tales fine* obedeció la concesión del ferro-carril do i uerto 
Genil á Linares y otras concesiones favores análogos.

Pues bien; los fusionístas tienen trmbien los suyos, y es
os son la linea de Mediodía, cuya empresa, mientras el se
ñor Sagasta estuvo en la oposición, fué el paño de lágrimas 
de lágiimas de cientos de constitucionales, refugiados en sus 
oficinas por recomendación del presid/nte del Consejo ac
tual. Razón de sobra, si no hubiera otras razones, para qué 
hoy los constitucionales le guarde ciertas deferencias.

Y vamos á otro asunto. EnjBarcelona, lo que preocupa
ría generalmente la atención eu«l dia de hoy, si el Banco de 
España tuviese su centro en esa capital, seria la junta de 
accionietas celebrada ayer tarde en sus oficinas para aprobar
la Memoria últimamente presentada. En Madrid, por la índo
le de la córte, nadie se ocupa de semejante asunto, y hasta 
hubiese pasado desapercibido si hoy l o  dieran les periódicos 
detalles déla reunión. Esto depende también de'las condi
ciones en que se ha colocado el Banco de España convirtién
dose en negociador, agente y cajero del gobierno.

El almirante Jaurés, embajador do F;ancia en Madrid, 
ha sido recibido hoy en audiencia, de despedida por el Rey’ 
y dentro de dos ó tres dias, marchará en dirección á Parim’ 
Para reemplazarle, circula con insistencia al nombre de 
Mr. Andrieux, uno de los mas acón irnos anti-gambetistas 
del Parlamento francés y amigo íntimo de nuestro compá* 
triota el Sr. Ruiz Zorrilla. Por esta circunstancia ee di’Ven 
un principio que el gobierno español había puesto algún re
paro á dicha candidatura.

Hablase de un lance pendiente entre <1 general Reina, y 
el brigadier Oviedo, citándose como causa original del mis
mo, ciertos hechos ocurridos en el Casino ha dos noches en
tre el brigadier y uno de los empleados de Li casa. Espérase 
que todo se arreglará satisfactoriamente, dándose explicacio
nes y quedando amigos ambos generales; pero...: abofeteado 
el camarero. Median en el asunto como padrinos los señores 
general A costa y marqués de Bogaralla. Vale. - Nic Ék q k o

LOCAL.

El conflicto pendiente entre 
los gremios y el gobierno, lejos de zanjarse, se ha agra
vado, y lo que es peor, ha renacido otro más grave "en
tre los mismos industriales y comerciantes. La autori
dad de la junta directiva del Circulo de la Union Mer
cantil e's totalmente desconocida por la mayoría de los 
contribuyentes, y los socios disidentes han alzado ban- 

¡ derade abierta rebelión, tomando una resolución tan 
1 extrema cual la de acabar con el Círculo, y constituir 

otro, corno un enjambre que se escapa á otra colmena.
La conducta de los individuos que componen la nue

va junta directiva de dicho Círculo, se ha traducido por 
una deserción, y se la considera y trata como al peor 
enemigo de los comerciantes. Los disidentes entienden 

i que la junta se ha allanado á la voluntad del gobierno 
j y se ha trocado en instrumento ministerial, merced áun 

respetable número de socios, ninguno do los cuales 
pertenece al comercio, sino que son abogados sin plei- 

i tos, periodista, desocupados que toman aquel centro 
i corno un casino para el esparcimiento del ánimo y pa- 
1 satiempo. Gracias á estos votos, sumados á los de ami

gos, juzgan que se ha logrado el triunfo del .ministeria- 
¡ lismo en aquel Circulo, ajeno por su índole á las conve

niencias y actitudes de los partidos.
Así es, quo no bien se tuvo conocimiento de la cir

cular que ayer insertamos, vino la protesta suscrita por 
los individuos .pie formaban el disuelto Sindicato, y en 
libertad bajo lianza. Pero ya suponíamos que no habían 
de parar las cosas ahí, pues la exaltación es cada vez 
mayor y las discusiones más profundas.

En los dos últimos días se están recogiendo firmas
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El CowterciOK
«ntre los aócios del Circulo para darse de baja, expre- ' 
sándolq en estos términos:

«Los que suscriben vista la actitud del Círculo de la ¡ 
Union Mercantil, contraria á los intereses de la indus
tria y el comercio, han acordado darse de baja en la lis
ta de socio» desde esta fecha.—Madrid 11 de Marzo de 1 
1882.

Los firmantes pasaban ayer de 70, y además se re- 
cojen firmas en los establecimientos de D. Ildefonso 
Tnompeta, calle de la Paz, núm. 6, y de D. Bernardo i 
Alvarez, Arenal, núm. 20.

Coma se ve, es una rebeldía, manifiesta contra la | 
junta del Circulo, cuyo ministerialismo será la muerte 
del mismo, pues siendo, como era, el Sr. Trompeta su 
leader^ y dada la influencia que allí ejercían los queso 
dan de baja, este centro va á dispersarse, ó perder el 
carácter que hoy tiene.

Como transacción los señores D. Julián Barreras y 
D. Federico Ortiz han propuesto- las siguientes bases 

«BASES:
1 .a Los industriales y comerciantes, pagarán el 

corriente semestre en la forma que desea la Hacienda.
2 .a Nombramiento de una comisión consultiva, 

compuesta de comerciantes é industriales, para que en 
breve tiempo estudien las reformas convenientes en el 
reglamento, tarifas y epígrafes.

3 .a IMaracciohde que por el nuevo reglamento y ' 
tarifas se liqui.dará lo pagado en este semestre: ya pa- ! 
gando mayor suma aquellos que resulten haiisr pagado ¡ 
poco; ya abonándoseles las diferencias á los que resul
ten haber pagado mucho.

Quedamos á las órdenes de V., señor director, sus 
afectísimos S. S. Q. B. S. M.. Julián Barreras.—Fede
rico Ortiz.»

No hemos de examinar sí son ó no aceptables y con
ducentes al objeto propuesto las base trascritas; á los 
interesados atañe resolverlo, y los consejos vanóse 
inútiles son en tales circunstancias. Lo único que con- 
siunaremos es que ni son del agrado de los contribu
yentes, á quienes se les apellida con el mote de intran
sigentes, ni parare sean acogidas por el Sr. Camacho, 
que traduce estas componendas por debilidad y derro
ta de sus proyectos.

En tanto llegará el 15, hasta, cuya fecha se han apla
zado los procedimientos ejecutivos, y como se dé orden 
de aplicarlos sin otra moratoria, el conflicto va á llegar 
á su periodo álgido, porque mientras todo se va en pa
labras y en no pagar, las cosas no se desvian de su car
ril. y los ánimos no se exasperan, pero no bien el fis- 

" co comience á apremiar y embargar, no ;un apasiana- 
miento cualquiera, sino el paroxismo se apoderará de 
los perjudicados, que no son pocos, pues son muchos 
los que no han pagado, y los que no están dispuestos á 
pagar con arreglo al nuevo reglamento.

Los represer_tantes de las pro
vincias en las Cortes aprobaron los proyectos de Cama
cho como padres de la pátria.

Ahora el ministerio d» Hacienda parece una iglesia 
en jubileo; tal es el número de senadores y diputados 
que suben y bajan de conferenciar con el ministro á pro
pósito de la rebaja de los impueitos.

Reclaman como hijos de la patria.

Los comerciantes de Orense 
hacen constar que su actitud no ha obedecido á móvi
les políticos, sino pura y sencillamente á la defensa de 
sus intereses, y que se deciden á abrir de nuevo sus 
establecimientas; pero que su actitud no se intérprete 
torcidamente.

El d.ipvLtad.o á Oórtes por LEa- 
llorca D. Enrique de Mesa ha dirigido un telegrama á 
nuestro querido colega El Constitucional participándole 
que se había concedido el tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Estrañamos que aquel representante de nueetra isla 
haya tenido que recurrir al telégrafo para comunicar á 
sus representados una noticia que nuestro corresponsal 
nos participó en carta que publicamos hace cuatro ó 
cinco di as.

En nn portal d.e nna, iglesia 
esta ciudad hemos visto un cajoncito con un letrero en
cima que dice: Para los gatos de esta Santa Iglesia.

Algún sacristán travieso ha pegado un papelito so
bre la letra s déla palabra gastos.

Hé aquí un angelito que promete hacer la competen
cia á cualquier epigramista.

"27 va de „la/psns.“
El Ancorada ayer pide que se apliquen á los co

cheros las Ordenanxas militares'.

Le los gremios reclamen 
aisladamente contra la imposición de las nuevas tari
fas, quiere deducir la prensa ministerial, que obran los 
industriales con independencia del Sindicato, y que por 
tanto ha terminado el conflicto.

Aunque asi fuera, aunque el Sindicato no hubiese 
dado instrucciones en el sentido en «pie obran los gre
mios (como las ha dado) ¿probarían estas reclamaciones j 
nada más sino que aislados ó unidos los gremios no ’ 
pueden pagarlas nuevas tarifas?

— i
Como xzerám nuestros lectores 

por los partes de Madrid, el Sr. Cainacho se ha decidi
do á modificar su proyecto sobre los consumos en vista 
seguramente de la polvareda que se anunciaba iba á 
armar dicho impuesto.

Nos alegramos si con ello salimos beneficiados y no ■ 
perdiendo con li modificación.

ElLEn^r Ilnstre _zN-37-ULnta,xnien.- 
to, ha obtenido, por mediación del Sr. Mesa, el trata 
miento de Excelencia.

Damos ile todo corazón el parabién tri municipio, y i 
al mismo tiempo enviames al Sr. Mesa nuestras since- i 
ras muestras de gratitud por el modo digno y elevado 
con que paga á los que le eligieron paro representarle | 
en las Cortes.

Otros asuntos hay trascendentales para el porvenir I 
del pais: pero de estos no puede ocup r e el Sr. Mesa, 
porque su talla sufriría detrimento; quédanse p ira la 
importancia y talento de aquel señor la obtension de [ 
títulos pomposos, con los cuales puede morirse de ham
bre nuestro Ayuntamiento, como cualquier hijo de ■ 
vecino y aún el mismo Sr. Mesa.

Si el Sr. Mesa no sabe ocupar sus grandes talentos 
en cosas más pequeñas y provechosas, pueden darse 
el parabién todos aquellos que contribuyeron con su 
voto á investirle de la alta dignidad do diputado, pues 
tienen un ídem de muchas campanillas,

—
Las TDeleg'^oiorkes de las So

ciedades adheridas á los acuerdos de los industriales de 
Barcelona, Sociedad de fabricantes.—Sindicato gremial. 
—Centro industrial de Cataluña.—Centro de la Union 
mercantil y Centro de las Sociedades obreras federadas 
de Cataluña; han convocado á los representantes ó 
Delegados de todos los Sindicatos y Corporaciones de 
Cataluña que representen las Industrias, Comercio, ¡ 
Profesores, Artes y Oficios, haciendo estensiva la con
vocatoria á las Sociedades trabajadoras, á una asam
blea que deberá tener lugar el dia 20 del corriente á las 
nueve de la mañana en el Teatro de Novedades de la 
capital del Principado para tratar del nuevo Reglamen
to, tarifas de subsidio y del tratado recientemente ce
lebrado con Francia y adoptar cuantas resoluciones se 
crean convenientes á fin de poner á salvo los grandes 
ínfereees industriales y comerciales de España.

De lo que damos ti astado & Xwtroupe ministerial sin 
comentarios.

De nuestro a.preoiaTole colega
<E1 Isleño» copiamos lo siguiente:

«Ayer mañana los médicos forenses de esta ciudad hicie
ron la autopsia al cadáver déla mujer que hacia diez y siete 
dias cabales había sido depositada en el cementerio; y por 
la tarde fué enterrada:

Se nos ha dicho que el Sr. Juez fué quien ordenó practi
car la autopsia, en cuyo caso nos vemos privados de hacer 
los comentarios á que se presta este raro fenómeno, que ha 

' llamado la atención pública durante tantos dias y sobre el 
que la ciencia dicese ha podido estuiiar »

A lo dicho debemos añadir que según nuestras no
' ticias, la Academia de Medicina piensa tratar estensa- 

mente este asunto para estudiar la serie de fenómenos 
que tanto han escítado la curiosidad pública y en nom 
bre de esta nos atrevemos á suplicarle que haga públi
cas las seeiones en que se trate la cuestión que nos 
ocupa.

Copiamos de «La Opinión»:
<Un periódico de Barcelona se ocupa en los siguien

tes términos de aquella ignominiosa empresa que trafi
ca con carne humana, y es tan p megirizada por El An
cora en sus columnas repetidas veces:

Parece que el marqués de Rays, aquel señor que 
después de haber suh-idopersecucion por la justicia sin 
mas razón que la de haber intentado en distintas ocasio
nes, y realizado alguna de ellas, la trata de blancos con 
destino á Poit Bretón, y uno de cuyos servidores ó cóm
plices, el capitán del vapor no ha mucho escapado del 
puerto de Manila, fué preso con éste y su desdichado 
cargamento por un buque de los de la armada, trata de 
probar nuevamente fortuna en esta ciudad, ausiliado y 
favorecido según se dice, por ciertos elementos que so 
pretesto de rescatar almas no vaeilan en esclavizar y 
condecir á una muerte desesperada y segura á los que 
sin embargo apellidan sus hermanos en Cristo.

A este fin, se asegura que el impenitente marqués 
de Rays, ha recibido de Francia algunas sumas impor
tantes; que ha obtenido el apoyo de los jesuítas i quie
nes abrió el señor Cánovas del Castillo las puertas de 
España, y que no ha muchos dias se dedicaba á reclu
tar esclavos en uno de los más frecuentes cafés de la 
Rambla, preparando una nueva espedicion, esto es, un 
nuevo negocio, una nueva trata, un nuevo cargamento 

de carne humana destinado á morir entre la miseria y 
los dientes de los caníbales después de haber dado 
de sí cuanto tal vez se propone el señor Marqués de 
Rays.

Esperamos, pues, que el Sr. Gobernador civil toma
rá las disposiciones necesarias para evitar á nuestro 
pais tamaña afrenta y para salvar de las garras de este 
moderno reyezuelo á los ilusos que, se luci los tal vez 
por engañosas promesas é infundadas ilueiones, se 
preparan á correr en pos de una muerte segura recibi
da en inhospitalarias tierra; perdidas en lo mas apar
tados de los mares.»

IDice “El Isleüo:,,
La cuestión de las tarifas esta planteada de una manera 

muy obvia:
, Si los diputados reconocen que el señor ministro de Ha

cienda en la modificación de las tarifas ha ido más allá de 
lo para que le autorizaron, buen ouidadado tendrán en no 
admitir sus resoluciones contra las que se reclama y si por 
el contrario las apoyan y se desentiendan de las reclamacio
nes que se les remitan: ellos sabrán cómo dar cuenta á los 
electores de la misión que a' elegirles les confiaron.

Copiamos de “El Domócrata,, 
los dos siguientes sueltos:

«Kl Ayuntamiento de Mahon, como otros ha dicho al mi
nistro de ti acienda la última palabra respecto i consumos 
cuyo exagerado tipo no hay manera alguna de sacar, yen 
vista de semejante imposibilidad el Ayuntamiento se verá 
en el sensible pero ineludible deber depresentar respetuosa
mente su dimisión, antes de permitir con su indiferencia que 
se intente lo imposible.»

¿Son estos los que baten palmas?

-,,.*1?! Ayuntamiento de Ibiza, quiere tomar también las de 
\ illsuiego, si no se obtiene unagran rebaja en el cupo por 
consumos. r r

Con semejantes manifestaciones de júbilo, no sabemos 
como el señor Camocho no rebienta de satisfacción, pues el 
caso no es para menos. r ’

¿Puede darse mayor cencerrada?

(Se continuará)

Continuación de la relación de Comerciantes é
industi ¡ales que han firmado la exposición que eleva*
al Ministro de Hacienda:

995
996
997

José Enrique. 
Josefa Taronji. 
Rité Grimal.

1037
1038
1039

Rafael Rodríguez.
Esperanza Tocho. 
Damian Rebasa.998 José Rubí 1040 Guillermo Ciar; 
Margarita Vives. 
Guillermo Alberti. 
Miguel Quetglas. 
Juan Bauza.

999
1000
1001
1002

Margarita Vidal.
Juan Gobia.
Pablo Salom.
Margarita Manreea.

1041
1042
1043
1044

1003
1004

Vicente Ciar.
Antonio Ciar.

1045
1046

Marcos (labres. 
Nicolás Pomar.1005 Raimundo Oliver. JO47 Rafael Capó.
Antonio Sastre.1006 Miguel Mut. 10481097 Jerónimo Gruelles. 1049 Ramón Nícolau.1003

1009
Rafael Salva. 
Pedro Mora.

1050
1051

Angela Rubert. 
Matías Pujol. 
José Masanet.1010 Bartolomé Moyá. 10521011

1012
Bartolomé Oliver.
Juan Monserat. *

10)3
1054

Miguel Pajeras. 
Lorenzo Pol.1013 Juan Bisquerre. 1055 José Enrrique.
Tomas Alorda.1014 Margarita Mir. 10581015 Juan Alba. 1057 Bartolomé Mir.1016 Jaime Terraza 1058 Rafael Pol.1017

1018
Juan Vidal.
Pedro Rubert.

1059
1060

Juan Basquet. 
Guillermo Ciar.1019 Candido Andrés. 1061 Jaime Oliver.1020 Pedro Bu adas. 1062 Jaime Nadal.1021 Bartolomé Berra. 1063 José Ribas.1022

1023
Jaime Rosselló.
Francisco Julián.

1064
1065

Concepción Isabel. 
Rafael Pol,1024 Bartolomé Arrom. 1066 Juan Llabrés.1025 Jerónima Truols. 1067 Miguel Mas.1026 Ricardo Pajeras. 1058 José Bonet.1027

. 1028
B. Poncell y Simo. 
Juan Gil.

1069
1070

José Bilaguer.
Juan Perez.1029 Tomas Alorda. 1071 Juan Terraza.1030 Miguel Plana’. 1072 Antonio Bosch.1031

1032
Andrés Gil.
J nana Ana Buequets

1073
1074

Jaime Espasas. 
José Palmer.1033 Rafael Pons, 

Jaime Amengual.
1075 Antonio Bosch.1034 1076 Antonio Garcias.1035

1036
Pedro Rubert.
Antonio Roetell.

1077
1078

Angela Sastre. 
Jaime Planes.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 16 á las 4 y 451.
(Recibido á las 6‘44 t.)

1 lan comenzado las operaciones prelimina
res para la conversión del Consolidado; o® 
probable el arreglo del esterior.

El señor Camacho presentará el mártes un 
proyecto modificando la contribución de con
sumos.

El sábado se verificará una reunión de las 
minorías con objeto de convenir la conducta 
(fue han de seguir.

M.C.D. 2022



El Comercio»
ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
Nota de los cadáveres trasportados ayer día 16 Marzo 1882.

CANTIUAI) RliCAÜDAbÁ EN '

Palma 17 Marzo de 1862.—El Empresario, Jaime Gibert

16» aarruajes de Var Mies. Hembras. Total. Pesetas.

1.a clase. . » » »
2.“ clase. . » »
8.a clase. . 1 1 2 16
4.a clase. . » » »

TOALES. . 1 1 2 16

MATADERO DE PALMA.
Noto ile las reses degolladas en este establecimiento el 16 Marzo 1882

Beses. Macho.0 Hembras. Total. Pías. cents

Vacunas . , . . . 0 0 0 0 0
Lanares . . . . . 0 0 0 0 00
Cebrias . . . . . 0 0 ü 0 (0
Oerdosas. . . . . ü u e 0 00

To t a l e s . . . . o o o 0 0
Palnui {7 de Marzo 1882.—El Empresario, P. O Angel Bonnin.

• —
MOVIMIIÍNTO DEL PUERTO.

Día 15 *
KM BARCA C10N ES FON D RADAS.

De Cillera on 3 días laúd S. Bernardo, de 42 ton., patrón 
José Albertá, con 7 mar., arroz y efectos.

Para Valencia vapor Jaime I, de 229 ton., cap. D. José 
Pont, con 20 mar., pas., balija y efectos.

De Ibiza en 2 días laúd Joven Miguelito, de 24 ton., patrón
Miguel Buenaventura, con 4 mar, 1 pas, trigo y vino.

De Mahon en 12 horas v por Menorca, de 190 ton., capitán
D. Miguel Tudury, con 19 mar., 10 pas., balija y efectos.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
Para Tarragona bergantín barca italiano Gustavo, de 382 

ton., cap. Mr. E. Trapani, cou 10 mar. y lastre.
Para Barcelona balandra Rebelde, de 48 ton., pat. Miguel 

Roca, con '■ mar. y algarrobas.
Para Valencia jabeque Corazón de Jesús, de 42 ton., patrón 

Antonio, Arbona, con 6 mar. y lastre.
Para Valencialaud S. Antonio, de 50 ton., pat. Juan Alberti, 

con 6 mar. y efectos.
Para Rivadeo bergantín Nuevo Juliana, de 232 ton., capí 

tan D. Guillermo Martínez, con 10 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 16 Marzo.

CAPITAL DBSEM- 0/0
ACCIONES.

_
Pesetas

BOLSO.

Pesetas
nomi
nal. i

VA LO
DE L A II

ACCIOX.

300-
Alumbrado por Gas . . 500 300 161’67 525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Banco Agrícola................... 500 50 11’tK) 55’00 I)
Banco Mallorquin.............. 250 50 20’00 100’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio MaHoiquin. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Centro Faimacéulico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 100’50 502’50 D
Comp." Curtid? Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 500 200 59’50 295’50 D
Empresa Mall.na de Vapes 2000 2000
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96 00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. i or, 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 5CÓ 100 126’00 315’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110 00 275'00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquina . . 500 500 > »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00' 125’00 D
La Balear (seg? contra inc.8) 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp? rnar.ma.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 » »
Seguro Mallorquin. . . . 500 30 | 8’50 42’50 D
Vidrie*a Mallorquina. . . 100 100 106’00, 115’00 D
Viidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquina. . . 500 150 27’001 135’00 D

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  16.

Interior contado....................... 28*60.
Exterior id....................................3040.
Bonos id............................. falta.

Bo l s ín d e Ma d r id . .
3 pg Interior. Sin cupón. 28‘60. 
3 pg Exterior 31‘00.
2 pg Interior.......................

Bonos del Tesoro.......................101‘00.
Subvención por Ferro-Carriles 56‘65. 
Banco España . Sin cupón. 130*00.

Billetes hipotecarios.. 000‘00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. 28‘275
Coloniales........................85‘00. 
Ferro-carriles Norte España..... 130‘00.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante 112‘00.
Almanzas..................................
Ebros ........................................
Orenses..........................................47‘00.
Noroestes..................................

Franelas nuevas........................... 111‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior, sin cupón. 28‘45.

ANUNCIOS.
NUBIAN BLACKIMG.

PRODUCTO INGLES.
Lustre instantáneo para toda clase de calzado sin nece

sidad de cepillo ni otro utencilio que una espongita que ca
da frasco acompaña.

La gran ventaja de dar un charol inalterable y de un 
brillo exorbitante ha hecho que tuviera una gran acepta
ción en todas las capitales de España y Extranjero.

De venta en casa D Francisco Canals.—Palma de Ma
llorca. Precio 8 reales frasco. 5

PRACTICANTE.
Se necesita uno en la Farmacia del Sr. Frau. Illeta del 

Mercado nú n. 105, 4

TUBOS DE LINFA VACUNA.
Tomados directamente de la vaca
Se han recibido y se venden en el Centro farmacéutico, ' 

Harina 34 y 66. 11 I

CofflpaÉ Catata do Vapores teatlaiitB
Salidas tijas del puerto de Barcelona el 20 de cada mes ' 

para
con escala en Mayagüez, Santiago de Cuba y Cienfuegos.

Para dichos puntos saldrá el 20 de Marzo el vapor 1 
español

SANTIAGO
Admite carga y pasageuos. Los fletes y pasages de esta á 

Barcelona y trasbordo en dicho punto es de cuenta de la 
Compañía.

Se despacha en Palma—Plaza Copiilas núm. 5, entresuelo.

EL SIGLO XIX 
r e v is t a  il u s t r a d a

DIRECTOR: D. JOAQUIN G. GAMIS-SOLDADO
Precios de suscricion:

En España............................... 6 rs. trimestre.
En América...................................2 pesos un año.

Inserta artículos de los primeros publicistas españoles y 
americanos y poesias de inspirados vates comtemporáneos, 
llevando al frente de cada número, retratos de los hijos ilus
tres de este siglo.

Oficinas: Molino de Viento, 30, Madrid. 2

OFICIAL BARBERO: 
sera bien su obligación. Informarán, callo de la Hatina núme-
ro 1 (antes can R poli. 6

CAMBIO DE DOMICILIO.
José Forteza y Bonnin.

Ha traslado la tienda de platería que tenia en la calle de i 
Jaime 2.° número 47, á la de Odon-Colom, número 10 en la 
que se encontrará todo cuanto referente á dicha industria se ! 
necesite.

AVISO.
Se suplica á DI Juana Ana Pericas, que se sirva pasar 

por las oficinas del Cambio Mallorquín, para enterarla de un 
asunto que le interesa. n

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo y un 
Jercer piso para alquilar. jq

Servicio de trenes que regirá desde el día 15 de Marzo al 1? 
de Diceimbre de 1882.

De Palma á Manacor, 3T5 (mixto) 8'10 mañana y 2‘45 
tarde.

Do Palma á la Puebla 3‘15 (mixto) 8*10 mañana 2‘45 y 
4‘15 (mixto) tarde.

De Manacor á Palma y La Puebla 1T5 (mixto) 8 mañana 
y 5*5 tarde.

De La Puebla á Palma 4 (mixto) 8‘25 mañana y 3 39 tarde.
De La Puebla á Manacor 4 (mixto) 8 25 mañana y 3‘15 

tarde.
Tren periódico, los dias de mercado en Inca.
De Inea á Palma 2 tarde.
Palma 7 de Marzo de 1882.—El Director G enoral Gui

llermo Moragues.
।

COMPAÑÍA CURTIDORA É1NDUSTRIAL
Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad se 

abrirá el cobro del 2.° dividendo pasivo de las acciones el 
dia quince del próximo marzo.

El pago del 5 p§ por acción se hará efectivo en las ofici
nas de esta sociedad en los dias laborables que medien del 15 
al 31 del citado mes, de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Lo que se anuncia con quince di as de anticip. cion por 
los efectos reglamentarios.

Palma 28 Febrero 1882.-E1 administrador Cosme Bauzá-

LA ISLEÑA.
VAPOR PALMA.

, Sahlrá de este puerto para el de Barcelona todos los 
lunes á las 5 dr la tarde.

Admite carga y pasageros.
Se despacha, calle de la Marina núm. 32.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE LAS BALEARES.

La Comisión Organizadora tiene la honra de invitará 
cuantas personas se interesen en la realización de tan benéfi
co proyecto á la reunión que se celebrará el sábado 18 de 
este^nes á las 4 de la tarde, en el local de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio (Plaza le 8ta Eulalia n.° 11), 
para constituir la Asociación y nombrar la Junta Protec
tora.

Palma 13 de Marzo de 1832.—El Presidente, Antonio 
M.a Sbert.—P. A. de la C. O.—El Secretario Alejanro Ros- 
selló.

La Junta de Gobierno en sesión del dia de ayer, acordó 
abrir el pago del primer dividendo pasivo de veinte pesetaa. 
por acción que se servirán hacer efectivo los Sr. accionnista 
en las oficinas de esta Sociedad Calle de 8. Bernardo n.° 16 
todos los días laborables de 9 de la mañana á 1 de la tarde 
desde el 15 al 31 del corriente mes.

Los suscritores á las mil acciones que se reservaron al 
público, satisfarán además del importe del primer dividendo 
la suma de diez pesetas por acción en beneficio déla Socie
dad, á tenor de las bases de suscricion que se publicaron 
en los periódicos de esta capital.

, Palma 11 de Marzo de 1832—El Administrador, Cán
dido Fernandez.

BANCO DE ESPAÑA.
SUCURSAL DE LAS BALEARES.

Por aisposicion del Sr. Delegado do Hacienda pública 
de esta provincia que me comunica el señor Director de esta 
Sucursal, se abre la recaudación del Impuesto equivalente 
á loa de sal el dia 20 de este me empezando desde diche 
díalos recaudadores de esta agencia á recorrer el domicilio 
denlos señores contribuyentes.

Por lo que respecto á las afueras quedan abiertas las 
otiemas en dicha Sucursal desde las o ;ho déla mañana á 
las dos de la tarde escepc on de los dias festivos; y de doce 
á dos de la tarde páralos contribuyentes de la Capital que 
deseen también hacer efectivas sus cuntas en las dichas 
oficinas.

Palma 16 de Marzo de 1382.—El Agente, Sebastian Ter- 
res y Socías.

CONSERVATORIO BALEAR.
Esta sociedad abre la matrícula para la clase de solfeo de 

adultos. Las lecciones serán: dos de solfeo semanales y una 
de aplicación ó coros.

Los alumnos matriculados contraen la obligación do to
mar parte en las funciones que el Conservatorio diera en sus 
salones, ó por su cuenta en otros edificios; sin poderse resis
tir á ejecutar la parte que el profesor les señale.

Las condicionos de matrícula son: una cuota mensual de 
Pías. 0:50 para los que no sean socios y gratis para los que 
lo sean.

Ademas vienen obligados todos los alumnos á habilitar
se del método adoptado por el establecimiento.

Lo que se comunica para conocimiento del público.
Palma 17 de Marzo de 1882.—P. A. de la J. D.—El Se

cretario, Juan Oliver.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA 
De Palma de Mallorca.

Esta Academia vacunará gratuitamente en Montesion 
el viernes próximo á las 4 de la tarde.

Lo qua se anuncia para conocimiento del púbiieo.
Palma 15 de Marzo de 1882.—El Secretario de Gobierno. 

Domingo Escafi.

TEATRO PRINCIPAL.

Función para mañana sábado Beneficio de la primera 
pareja de baile.

La aplaudido opereta en 3 actos, 
CRI8P1NO É LA GOMARE.

Estreno del grandioso baile Mr. Lips en Napols.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San GA BRIEL Arcángel.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en la Merced.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1882.
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